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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

			330

			ORDEN de 19 de diciembre de 2024, de la Consejera de Educación, por la que se aprueba la relación definitiva de personal funcionario del cuerpo a extinguir de Profesores Técnicos y Profesoras Técnicas de Formación Profesional a integrar en el Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria, y se declara la pérdida de la integración en el Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria a Dña. Matxalen Artetxe Madariaga.

			Por Orden de 3 de mayo de 2023, del Consejero de Educación, se aprobó el procedimiento abierto hasta el 19 de enero de 2026 para que el profesorado del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos y Profesoras Técnicas de Formación Profesional pueda solicitar la integración en el Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria.

			Mediante Resolución de 27 de noviembre de 2024 del Director de Gestión de Personal del Departamento de Educación, se hace pública la relación provisional del personal propuesto para ser integrado en el Cuerpo de Profesoras y Profesores de Enseñanza Secundaria, así como la relación provisional del personal excluido del procedimiento, tras el análisis de las solicitudes realizadas entre 1 de marzo de 2024 y 30 de septiembre de 2024.

			Se han revisado las reclamaciones presentadas contra dicha Resolución. Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en la base segunda del Capítulo I de la Orden de 3 de mayo de 2023, del Consejero de Educación, por la que se convoca el procedimiento abierto hasta el 19 de enero de 2026, para que el profesorado del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos y Profesoras Técnicas de Formación Profesional pueda solicitar la integración en el Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria, y por la que se modifica la Orden de 30 de marzo de 2023 del Consejero de Educación, por la que se convocó el procedimiento para que el profesorado del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos y Profesoras Técnicas de Formación Profesional se integre en el cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria.

			En el caso particular de Matxalen Artetxe Madariaga, se inició el procedimiento administrativo para la pérdida de la integración en el Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria en la especialidad de Cocina y Pastelería con efectos del 16 de enero de 2024, efectuado mediante orden de 24 de abril de 2024, publicado en el Boletín Oficial del País Vasco el 20 de mayo de 2024. Tras el periodo de alegaciones de 10 días hábiles concedido a la interesada, esta no ha presentado ninguna alegación. Por todo ello,

			DISPONGO:

			Primera.– Aprobar la relación definitiva del personal funcionario del Cuerpo a extinguir, de Profesores Técnicos y Profesoras Técnicas de Formación Profesional que se integra en el Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria, contenida en los listados que a continuación se relacionan:

			Anexo I.– Listado definitivo del personal propuesto para ser integrado en las especialidades del Cuerpo de Profesoras y Profesores de Enseñanza Secundaria, junto con la especialidad, así como la fecha de efectos de la misma.

			Anexo II.– Listado definitivo del personal excluido del procedimiento, con indicación del motivo de exclusión.

			

			Segunda.– Ordenar la exposición de los anexos anteriores en la página web del Departamento de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/ departamento-educacion/ y en la dirección https://hezigunea.euskadi.eus a partir del mismo día de la publicación en el BOPV de la presente Orden.

			Tercera.– Declarar la pérdida de la integración en el Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria a Matxalen Artetxe Madariaga (DNI ***6664**) en la especialidad de Cocina y Pastelería con efectos del 16 de enero de 2024 por no cumplir los requisitos de ser funcionaria de carrera del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos y Profesoras Técnicas de Formación Profesional ni estar en activo en ese cuerpo.

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Entrada en vigor.

			La presente Orden surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Recursos.

			Contra la presente Orden podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 19 de diciembre de 2024.

			La Consejera de Educación,

			MARÍA BEGOÑA PEDROSA LOBATO.
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